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PROVIDENCIA, 3 o ABR 2019 

EX.Nº ~2 '1 I VISTOS: Lo dispuesto en los articulos 5 letra d), 12, 63 letra i), 65 letra i) y 79 
letra b) de la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- Que mediante Decreto Alcaldicio EX.N°1.306 de 14 de Julio de 2017, se 
donaron los elementos de semáforos que se individualizan, a la MUNICIPALIDAD DE QUILAC0.-

2. - El Memorándum N° 10.139 de 22 de Abril de 2019, de Alcaldía. -

DECRETO: 

Déjase sin efecto el Decreto Alcaldicio EX.N°1.306 de 14 de Julio de 2017, mediante el cual se 
donaron los elementos de semáforos que en él se individualizan, a la MUNICIPALIDAD DE QUILACO, 
por las razones expuestas en Memorándum N º 10.139 de 22 de Abril de 2019, de Alcaldía. -

Anótese, comuníquese y archívese. 
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